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este PERIÓDICO SALE DIARIAWENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.'WWWW^
manila. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 

S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.

REALES ÓRDENES.
Ministerio de Ultramar.—Núm. 166.—Excmo. 

Sr.—La Reina (q. D. g.) lia tenido á bien nom
brar Gefe de negociado de segunda clase de Ul- 
tramar con arreglo al artículo 39 del Reglamento 
orgánico de 3 de Junio de 1866/ y con destino à 
servir el cargo de Secretario del Gobierno de Ma
nila, asignado á esta clase por Real órden de 
hoy, vacante por cesantía de D. José Manuel de 
iVparici, dotado con el sueldo anual de dos mil 
escudos y sobresueldo de tres mil, á D. Manuel 
de Ojeda, Gefe de negociado de 3. clase que ha 
sido en la Contaduría general de Cruzada é In
terventor de la Alcaldía de la Aduana de Cádiz 
con mil doscientos escudos, y mas de dos años 
en esté empleo. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1868.—Marfori.—Sr. Gobernador Su- 

' perior Civil de las Islas Filipinas.
Manila 15 de Abril de 1868.—Cúia^ase, co

muniqúese y públiquese.—GáQidara.-,—Es copia.— 
Barrantes.

PERIÓDICO DE LI TORDE
cepto de sueldo dos mil escudos ^y por sobresueldo ' Francisco Triarte, á D. Julian de Mendieta v 
tres, mil, que perciben los demas Gofes de la re- i Ortega, vocal de da Junta de Gobierno del Co-
ferida clase en esas Islas. De Real órden lo difo 
á V. E. para su conocimiento y demas efectos. 

i Dios guarde à V. E. muchos años. Madrid 10 de 
! Enero de 1868.—Sr. Gobernador Su- 
, perior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 15 de Abril de 1868.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese.—Gándara.—Es copia.— 
Barrantes.

1868.—Marjcn'l.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas.

Manila 15 de Abril de 1868.—Cúmplase, co- 
• a 1 “-D • / '-rv X < í^uníquese y publíquese.—Gándara.—Es copia.—

nio de 1866, la Rema (q. D. g.) ha tenido JJccvTciQi-tes.
/í. mpn ■nT'ArnrraT* oí -în/v •

Ministerio de Ultramar.-Núm 171.—Exce
lentísimo Sr.—Con arreglo á lo prescrito en el ar- 
tículo 55 del Reglamento orgánico de 3 de Ju-

á pien prorogar por el término de novanta dias, 
el plazo de embarque de D. Miguel Valdecañas, 
Gefe de negociado de segunda clase letrado, electo,' 
de la Secretaría del Consejo de Administración 
de esas Islas. De Real órden lo digo á V. E. 1 á este de Ultramar con fecha 1.3 del mes cor
para su conocimiento y efectos correspondientes,— I riente lo que sigue:—Con esta fecha di<ro á Don 

/^.fios. Madrid 12 ■ Bernardo Jacinto de Cologan, Jóvcn de^Lenrmas 
de Febrero de 1868. ^far/or^.-—ST. Gobernador i en el Vice-Consulado de España en Atenas, lo'que 

Filipinas. | sigue.—La Reina (q. D. g.) ha tenido ha bien dis-
Mamla lo de Abril de 1868.—Cúmplase, co- ( poner í)ase V. á continuar prestando sus servi- 

muníquese y publíquese. Gandara. Es copia.— ¡ cios, en su calidad de Jóven de Lenguas, à la 
Barrantes. , Legación de España en China con el sueldo perso-

------------ nal de mil docientos escudos anuales y mil seis 
Ministerio de Ultramar.—Núm. 186.—Exce- I cientos escudos mas para los gastos de repre- 

lentísimo Sr.—Al Regente de la Real Audiencia i sentacion .8 signados á dicha plaza en el presu
de esa Cÿtal, digo hoy lo que sigue:—La ; puesto vigente—De Real órden comunicada por el 
Rema (q._ D. g.) se ha dignado espedir el Real ! Sr. Ministro de Ultramar, lo trasladó à V. E. para 
decreto siguiente:—Vengo en nombrar Magistrado ' su conocimiento y efectos correspondientes. Dios

I de la sala segunda, de la Audiencia de Manda, ! guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
Î en la vacante que resulta por cesación de Don j de 1868,—El Subsecretaiáo, Salvador de Alba-

Y'NÚM^S sueltos.
Los anuncios pagarán cuatro cuartos por 1.non , • ’ - 

non que remitirse á ia Redacción, antes de launa déla tan e 
Un número suelto, medio real fte.

I legio de Abogados de Madrd. Dado en Palacio 
j a cuatro de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de URramar, Cárlus Aíarfori.—Lo que de 
Real órden comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. De la propia órden 
lo traslado á V. E. para iguales fines. Dios guarde 
à V. E. muchos años. Madrid 4 de Febrero de

Ministerio de Ultramar,—Núm. 191.—Exce- 
lentísihio Sr.—Por el Ministerio de Estado se dice

Ministerio de Ultramar.—Núm. 167.—Exce
lentísimo Sr.—Por conveniencia del servicio, la 
Reina (q. D, g.) ha tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo sea desempeñado por un Gefe de 
negociado de segunda clase, el cargo de Secretario 

,,46f^Cp,bÍerno de esa Capital, - asignado hoy á uno 
de priméra y que el que lo desempeñe perciba la 
misma dotación de cinco mil escudos señalada en 
el presupuesto corriente, pero distribuida en con- {
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Arsenico. Se obtiene en Kuangsin-fú al 

N. E. de Kiangsi por sublimación del metal na
tivo, refinándolo despues disolviéndolo y pre
cipitándolo en agua. Los agricultores lo em
plean en el cultivo del arroz para destruir los 
insectos, mezclándolo con la sembradura y en 
medicina sirve para el tratamiento de las fiebres 
intermitentes. También se usa como principal 
ingrediente de las pastillas que se. queman para 
ahuyentar 'los mosquitos de las habitaciones. 
La esportacion para la India ha disminuido 
hasta 50 picos anuales al precio de $ 12 pico 
por el. refinado.

Floe-es ARTIFICIALES. Se hacen muy varia
das y bonitas, copiadas del natural y de di
bujos. Su fabricación en Emuy ha adquirido 
considerable importancia empleándose en ella 
miles de personas de* ambos secsos. En esta 
manufactura* se etnplea'el meollo de ciertas plan
tas que se estrae y seca donde crecen, lle
vándose despues en fardos para su venta á 
Canton.

Efectos de bambú. Esta caña crece por todas 
partes de China y el ingenio é industria de 
los chinos hace que su empleo sea en usos 
tan diversos que no es fácil describirlos. Los 
vástagos cocidos, encurtidos (5 confitados ofrecen 
á los sacerdotes sedentarios un alimento nu
tritivo en sus ayunos. De las raíces se. tra
bajan ídolos y otros objetos raros. La caña

DESCRIPCION
DELOS

ARTICULOS DE ESPORTACION.

Alumbre. Se esporta á la India y al Ar
chipiélago Indico donde se cree superior al 
nativo. Se vienen espertando unos 75.000 pi
cos anuales. Se encuentra en las provincias de 
Nganhui, Hunan y Chehkiang y se lleva prin
cipalmente á Ningpó y Shanghae: los mercados 
de Emuy y Suatao también abundan en este
articulo procedente de los distritos inmediatos. 
Este mineral se esplota en gran escala en los 
montes de Sungyang en el distrito de Ping- 
yang en Wahchau-fú, cerca de las fronteras 
de Éuhkieu y no lejos del puerto de Pihkuan. 
Se quema la piedra-alumbre á fuego vivo, po
niendo después ios pedazos en infusion en tinas 
y Se cuece por corto tiempo en vasijas de ma
dera con el fondo de hierro. Esta legia se echa, 
en tanques donde se cristaliza en una ma: 
sólida y cuando se ha d© haeer uso de e^
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^\Ÿanila 15 de Abril de 1868.—Cúmplase, co-! en las diferentes sesiones que ha celebrado, 
muníquese, publíquese y &rdAvesQ.—Gándara.— 
Es copia.—Barrantes.

Pesos. Cents.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR 
CIVIL DE FILIPINAS.

Comisión de liecarsos para llocos y Abra. 
Excmo. Sr.—Al terminar.sus trabajos la Junta de 
Socorros para los inundados de llocos y Abra 
que V. E. se digno crear por su Superior Decreto 
de 16 de Octubre próximo pasado, y que me ha 
cabido la honra de presidir por enfermedad del 
M. R. P. Fr. Domingo Treserra, Rector del Co
legio de Sto. Tomás, cumple á mi deber y en 
amonia al acuerdo en la última sesión celebrada 
ayer 8 del que rige, elevar à V. E. un voto muy 
espresivo de gracias porque al nombrarles para 
tan honrosa comisión, no solo debe a V. E. la 
ocasión de haber ejercido la primera y mas me
ritoria de las virtudes, sino que han tenido la 
satisfacción de ser secundados por un pueblo tan 
generoso que olvidándolas continuas cuestaciones 
á que diferentes desgracias han dado lugar ha 
acudido con mano pródiga sin distinción de clases 
ni nacionalidades; dichosa la Junta de Socorros si 
ha sabido interpretar y secundar los mobles sen
timientos de V. E.—Adjunta y para los fines (pe 
V. E. estime conveniente tengo el honor de ele
var á sus Superiores manos la cuenta en resumen 
de las cantidades obtenidas en esta Capital,^ in
versión que se las ha dado y se les daran. a las 
Que sucesivamente se reciban, pues es notorio que 
varias personas aun no han podido remitii las 
limosnas con que desean contribuir a tan piadoso 
objeto, habiendo resuelto la - Junta al disolverse 
quede á mi cargo este cometido como Vice-Pre- 
sidente de ella; esperando que todo^ merecerá la 
Superior aprobación de V. E.—Dios guarde a 
V. E. muchos años. Convento de S. Agustin de 
Manila 10 de Marzo de 1868.—Excmo. Sr.— 
Fr. Fernando Mae/ás. Vice-Presidente.—Excmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil.

Han ingresado según documentos que 
han sido copiados en un libro y 
obran originales en la Secretaría 
hasta- el 8 del actual. . . . • •

Pesos. Cents.

Se remitieron al limo. Se
ñor Obispo de N.“ Sego
via en 10 de Noviembre 
último según acuerdo de 
la Junta.. . . • • •

Id. 25 de propio mes.' . .
Id. 7 de Diciembre. . . .
Id. en 24 de id. . . . •
Id. en 29 de id.....................
Por fletes de las ropas y 

aperos de labor que se han 
remitido de los donativos 
hechos para dichas pro
vincias.

Envases para empacar estos 
efectos...........................

Por gastos de Secretaría. . 
Remitido al limo. Sr. Obispo 

referido 13 de Enero del 
año actual....................

Al mismo en 23 de id. .
Al mismo en 3 de Febrero..
Al mismo en 17 de id. . .
Al mismo en 24 de id. . .
Al mismo en 2 del mes ac

tual ...............................

Quedan.. .

screro, FevnciTido Muñoz.—El Secretario, PdZézi- 
tin di Mascará y del' Hiei'ro.

]^OTA.—El valor aproximado de las ropas y ape
ros de labor remitidos pueden, estimarse en tres
mil (3000) pesos.

Manila 14 de Abril de 1868.—Contéstese danda
j I las gracias à nombre de este Gobierno Superior 

29,189‘93¿ 0—I interés y humanitario servicio'
que ha prestado dicha comisión, publíquese- con 
la cuenta general que acompaña y dése conoci
miento al Gobierno de S. M. remisión de co-
pia.—Gándara. —Es copia.—Barrantes.

(Gaceta.)

10,000 
6,000 
7,520'68

400 
907'73

35‘93

14'72 1/2
18

1,748'97 2/8 
323'54 6/8 
142

1,102'19 
474'45

300. 28,987'621

202'31

Cu EXT A General de las cantidades que han 
ino-resado en la Tesorería de la espresada Junta 
obtenidas en esta Capital y demás puntos del rece 
Archipiélago, á partir desde el 20 de Octubie ul- i 
timo en que empezó á p1 8 del

La cantidad de docientos dos pesos treinta y 
un céntimos que aperece sobrante, obra en po
der del P. Vice-Presente el que los remitirá á 
su destino y publicará su resultado.—2.* De to
das las cantidades remitidas existen los recibos 
del limo. Sr. Obispo que obran en la Vice-Pre- 
sidencia.—3." La diferenciá en menos que^ apa- 
__ j publicada en la Gaceta, ojicial y demas pe
riódicos con referencia á la que se consigna en

PARTE MILITAR.
Servicio ■ de la plaza del 17 al 18 de Abril 

de 1868.
Jefe de intra y extramuros, El Comandante 

D. Manuel de Camus.—De úmaginaria. el Co
mandante D. José Calvo.

Parada, el regimiento de infantería Princesa 
núm. 7.—Rondas, núm. 2.—Visita de Hospital 
y Provision.es, núm. 2.—Sargento para el pa
seo de los enfermos, núm. 4.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, el Comandante Sangento ma
yor, Miguel Rosales.

SECCION RELIGIOSA
SANTOS DEL DIA.

VIERNES.—S. Aniceto Gap. Mr. y los Stos. 
Fortunato y Marciano. Mártires.

SANTOS DE MANANA.
SABADO.—S. Perfecto Presb. y San Apolonio 

Senador Mres.

ESPAÑA.
DESESTANCO DEL TABACO. ■ 

IV.
Son tantas y de tan varia naturaleza las ra

zones que aconsejan el desestanco del tabaco, que 
si hubiéramos de estudiar con toda estension esM.sue OI X, 1 o j 1 j. nnmA nr/rtida de carcho consiste en si hubiéramos de estudiar con toda estension esi

Aferentes equivocaciones materialel sufridas en la i materia, alarga^m^^flmtoentela^^-

— 166 ~
se corta en pedazos de unos cincuenta cates 
y la llevan los cargadores para su embarque 
á Cliihki en el puerto de Lannai. Si no se 
necesita en seguida se deja en los depósitos 
de las minas para secar. Su producción parece 
inagotable, y el producto diario se calculó por 
un testigo ocular en 1853 en 18 toneladas, lo 
cual daría unas 6000 toneladas por año. Este 
alumbre es igual' al mejor romano; el color 
de algunas muestras indica la presencia del 
óxido de hierro y en algunos puntos de este 
distrito se encuentran hierro y plata. No se 
emplea ni la potasa ni ningún otro ingre
diente para separar el alumbre de la ganga. 
Al llegar el alumbre del punto de producción 
al de su destino se encuentra á menudo hú
medo, debido á que los cargadores suelen re
mojarlo en algún arroyo para entregar el peso 
completo. Se usa algunas veces por los alba
ñiles chinos como mortero en las obras de can
tería; pero en parajes húmedos pierde luego 
su fuerza. A veces está adulterado de intento 
con cal ó yeso y otras veces lo está efecto 
de su mala manufactura. Se emplea por los 
chinos para pui’ificar el agua y también en la 
fabricación del papel; pero mas especialmente 
para blanquear y teñir la seda, el algodón y 

lienzo de Canton.
Aniz estrellado. Lo produce el Tlliclum 
jisaítim, que crece en Euhki^n y provincias 

limítrofes, en el Japon y en las Islas Filipi
nas. Es apreciado por su -gusto aromático. Se 
le dá el nombre de estrellado por la forma 
en que crece, en racimos de 6 ó 7 semillas 
unidas por \os cabos, formando una estrella. 
La vaina tiene un gusto mas aromático que la 
sencilla pero no es tan dulce. Deben recha
zarse las que están rotas ó mohosas. Los chi
nos sazonan con él algunos platos, y hacen 
un té aromático con él, que suponen muy bueno 
para las calenturas. Se esporta principalmente 
á Inglaterra y el continente de Europa al pre
cio medio de $ 15 el pico.

Aceite de anís. Se obtiene por destilación 
de las vainas y semilla del anis. Un pico del 
anis dá 7 cates de aceite. Se pone en latas, 
dentro de cajas de madera y se esporta es
pecialmente de Europa y los Estados-Unidos 
en cantidad aproximada de 250 picos al pre
cio de S 150 pico. Se usa en la perfumería, 
la farmacia y la confitería.

Huesos de albaricoques. Se usan en la pre
paración de una decocción que se vende bajo 
el nombre de té de almendras. ■ Los huesos 
de albaí'icogue vienen de las provincias del N. 
También se emplean huesos de melocotón por 
el ácido prúsico que contienen. El té citado 
se vende por las calles y se toma como una 
bebida agradable despues de comer en la misma 
forma qué el café en Occidente. ,•
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carta del vice-cónsiil de Inglaterra en Bolivia alcaso

^uloe en que procuran, os debatirla. Mas aun ; Así se espresaba- r-urando en un^docuj^ Ü .Ma,-.

X’X rieeonoc” ofieWmLto la' necesidad refiriéndose 4 periddicœ de jenesuela y a úna 

«cenoTque no obraríamos cuerdamente, dada la ¿el desestanco, no hay diferenci^^^^^^^^^ 
posición que ocupamos en la prensa, si no demos
tráramos con toda evidencia que uno de los prin
cipales y mas graves perjuicios que ocasiona el 
estanco, consiste en matar la producción nacional, 
ó cuando menos en impedir materialmente que 
alcance el floreciniiento á que tiene derecho.

Estremo es este inipo’rtantísimo y cuya prueba 
debe ser completa, una vez que nuestra nación 
e8 la <^ran productora del tabaco. Cuba y Puerto- 
Rico, en efecto, son las dos provincias que pa
recen las privilegiadas para cosechar estos iiutosj 
y si la afirmación que queda expuesto es cierta, 
basta y spbra para que se fije la atención en la 
necesidad que existe de que desaparezca inmedia
tamente un orden de cosas que tanto contribuye 
á que nuestra riqueza no prospere tan grandemente 
como podría y seria de desear.

Sí lo repetimos: el estanco se opone al desem- 
volviraiento del cultivo del tabaco de nuestras An
tillas; y aun cuando nuestra nación no es^ tan 
abundante como quisiéramos en datos estadísti
cos, afortunadamente se hallan a nuestro alcance 
los necesarios para llegar á tan desconsoladora 
conclusion. Hé aquí la prueba.

Destináronse para el surtido de 1862, y seis 
primeros meses de 1863, las partidas de hoja y 
clase de tabaco" siguiente, según el estado que 
aparece al folio 219 de. la cuenta publicada por 
el gobierno;

' I L ~ cónsul o-eneral de su misma nación residente en♦bargo, han pasado cincuenta anos, y se han su- eonsui 
cedido en el mando el gobierno absoluto y el eons- Caracas.
titucional, y el partido progresista y el moderado j_  . ...................... . ... . ....... „ „
en todos sus matizes, y sé han atravesado (ipo-’: -nT frnTmn tai? TTmrn
cas largas de paz y situaciones económicas de-DibiRllU UJt ííjUíl j.
sahogadas, y se han dictado reformas trascenden- i Hechos ó accidentes varios.—El 8 del actual 
toles y pasado períodos casi casi revolucionarios, , gg declaró un incendio en el pueblo de Guim- 
y el estarco del tabaco, contrario á toda conye- ¡ quedando reducidas à ceniza cien casa.s, mu- 
niencia y oficialmente reconocido como perjudicial ; gR.^g de tabla y éntre ellas el tribunal, salvando 
desde 1817, sigue, y triste 'es decirlo seguirá, i g^ig de este los papeles que había en el archivo, 
aun por algunos años. i El fuego procedió de una casa de caña y ñipa.

Todos estas observaciones declaran, por otra . i-j-norándose como pudo prenderse.
parte, que si el desestanco seria un bien para En ba propia fecha se quemaron también seis 
el pais en general,.-para nuestras Antillas es de ; gasas de caña y ñipa en la jurisdicción del pue- 
todo punto conveniente, justo y necesario. Porque I de Passi.
se trata, en efecto, de no ahogar la producción i El dia 9 también hubo otro incendio en el 
nacional, y para que así no suceda, basta solo con ; gp-æ de Bagonbayan del pueblo de Miagao, en 
que se las permita conducir sus tabacos "para el i quedaron reducidas á ceniza tres casas, sin
consumo de la metrópoli, libres de la competen- g^ ninguno de los tres puntos luya habido
cia insuperable del Estado. i que lamentar desgracia alguna personaL

Hoy, aun despues de avolidas las encalificables ¡ Precios corrientes.
disposiciones respecto á regalia y consentida en . p^lay de Iloilo, 68 cJnts. cavan; arroz de idem
su virtud la introducción de la Península del ta- , pesos 6 cénts. id. azúcar de id. 2 pesos 75
baco habano, mediante el pago de un exhorbitonte “¿^^g ganta; aceite de id. 4 pesos tinaja, 
derecho de aduanas la cuestión ha variado ün , 26 de Marzo de 1868.—Manuel Prant.
tonto; pero nunca lo bastante para que la con- , __________ 
netencia nueda establecerse de un modo con ve- i
niente à los intereses de los productores y á los i ADMINISTRACION GENERAL DE. COL- 
que militan el favor de los consumidores, y por REOS DE FILIPINAS.
tanto, España continúa fumando mal tabaco es- ' mañana sábado 18 del corriente saldrá
tranjero, cuando podia consumir el muy bueno bergantin-goleta Trinitario, para Catbalonga, 
que sus provincias producen. gj^ Samar, á las dos del mismo dia.

No debe por tonto estrañarnos que siendo todo । frao-ata americana Malay, pide visito do 
esto así, la producción del tabaco no sea en Cuba ; el°mismo dia sábado 18 del actual con 

, V Puerto-Rico tonta como en caso contrario seria. ■ ¿gg^j^o á Nueva York.
■ ” ------ ----------- - — Las barcas inglesas Spirit Ofthe North y Lorton

saldrán el domingo 19, la 1.‘ para Londres y la 
2.* para Falmout y para la misma fecha piden 
visito de salida según avisos recibidos de la C i-

(Gaceta.)___

.Libras.

Habana vuelta
— vuelta

de abajo. . .
de arriba.. .

Total: tabaco habano. . .

Filipino.

. 3.160,020 
1.945,644

5.105,664

. 5.286,876

Total; tabaco nacional. . . 10.392,540

Kentucky. 
Virginia. , 
Varios., ,

. 3.501,617

. 23.485,794
228,195

Total: tabaco estrangero. . . 27.215,606

pitañía del Puerto.
Manila 15 de Abril de 1868.— llazañ is.

tras Antillas á Alemania y elaborada allí, con
ducirla de_ nuevo para su venta á la América 
del Norte. Esto que acontece á la vista del comer
cio todo, demuestra que, atendida la baratura 
de los jornales en España respectivamente al 
que tienen en Cuba, y la pericia que alcanzan 
las operarias de las fábricas del Estado, se mon- 
taidan en la Península establecimientos en grande 
escala, no solo para el surtido nacional sino para 
el de Europa entera, y hasta para la misma Amé-

A ello se opone la dificultad que para su con- i 
sumo encuentra, y mas aun, lo caro de la mano i 
de obra, que no permite dar à los tabacos en ! 
ambas Antillas un precio conveniente. Tanto es 
así, que á la par que e.stos son considerables, se . 
vende la hoja con tal baratura, que se ha visto i 
y aun se vé llegar á aquellos puertos buques ale-! 
manes con objeto de cargar tobacos en rama, PTTPííTf) 
un» vez elaborados, conducirlos nuevamente à ■. MOyiMlL^ i Oj^L £ piyViùÙ 
Cuba, colocai'los e.n deposito sanearlos y venderlos . cATiná IIP A ITA M AK

jLsr,”-.- -. a..... 3;
' Infantería D. Narciso Fernandez Pedrinan, con 
! 80 hombres de tripulación: conduce la correspon-' 
i dencie general para Europa; y de pas.igeros ei 
‘ Comandante de guerra de 1.* clase de la arma la 
i D Manuel de la Cuadra; el alferes de navio Don 
' Antonio Moreno de Guerra; el oficial 2.® del cuerpo 
í administrativo de la armada D. Estanislao J*errer; 
¡el capiton de infinteríi 'le nrrn ' •' *' - 
To'mre.s;, el primer ayu lante dei i úc.
niiLid militar D. Ventura Cabellos; ei c >a 

¡de esta Catedral D. Manuel M. G'ston, œmuu 
____ i criado indígena; el Alcalde mayor o. de esta Ca- 

zaI ■Rnr.nn Nncío-* nit-d D Pcdvo Campo Casaprin; el primer ma- cometió en el Banco Nació . AnostaJero Mr. Hv-
.. á í polite Pechand; el sargento 2.» de obreros dç lo
que el cajero se genieros Julián García; el celador e .. ?

laba solo, con el objeto de cambiar un billete y iJes-
10 dollars. Cuando el empleado abrió la ^caja DJm p su seposa dos niñasrae-

t^Tátoáy'íh'spue'sáe-sujetarle y ponerle una ”
mordaza, se apoderaron de un paquete de pa^l y Mr. r •
moneda de los Estados-Unidos por valor de lüMÜO ; C MI

' dias, con 1778 picos abacá y 25,009 bejucos pnr-
• tidüs: consignada, R. y Sturgis.
* De Capiz id. id. Dorotea, en 3 días, con 1,300 
! cavanes palay y 10,000 boyones vacíos: Chino Si-

La comprob&cion no puede ser mas concreto ni 
mas elocuente. Españ^ que produce los mejores 
tabacos del mundo y eh’ cantid^ bastante y so
brada à subvenir á todas las necesidades de nuestro 
consumo, es tributaria al estranjero con la suma 
de 27.215,606 libras. Triste es reconocerlo: al paso 
que un pais estraño nos suministra una tan 
siderable cantidad, nosotros solo consumimos de 
nuestra cosecha nacional 10.392,540 libras, esto 
es, casi un tercera parte del consumo total Si 
en el pais en que tantos sacrificios se hacen bajo 
el pretesto .de proteger la Industria, el trabajo 
y la producción nacional, el fisco encargado de 
monopolizar el suministro del tabaco, obliga à los 
españoles à consumir forzosa é inevitablemente 73, 
por 100 de este producto estrangero, de peor 
calidad que el español, y solo 27 por 100 de este, 
que es incuestionablemente superior.

Es mas, y sobre este hecho son escusados todos 
los comentarios que hacer se pueden: según la 
cuenta espresada, no se consume en la Península 
ui una sola libra de toh&co de Puerto-Rico, cuando 
es sabido que ésto isla produce cantidades con
siderables, hasta el punto de espertar para el estran
gero sumas, cuyo término medio en un decenio, 
importan 4.326,392, y cuya clase, si no ton buena 
como el de Cuba, es muy superior al norte americano.

Imposible parece, en efecto, que todo esto su
ceda, y mas imposible aun que así se verifique 
despues de haber sido estos consideraciones es- 
puestas á nuestros gobiernos con tonto repetición, 
que ya en 17 de Junio de 1817, en un decreto 
espedido por el rey Fernando YII, á consecuen
cia de observaciones que le fueron hechas, entre 
otras cosas, deciase la siguiente: “La España, que 
tiene en este ramo agi’ícola y fabril uno de los 
artículos mas preciosos queconducirátodos los mer
cados de Europa, se ha visto por su estanco y la 
falta de libertad ‘en su plantación, fabricación y 
Çirculaciou, - privada en aquel pais de numerosos 
capitales, y los habitantes de la Península priva
dos del gusto de disfrutar un género que tonto 
aprecian, y precisados al consumo del poco salu
dable tabaco del pais del BtosiPy de la hoja mas 
despreciable de la América inglesa.”

rica del'Norte.
(La Reforma.)

Dias pasados se 
nal de Milton un

Tres sugetos se
robo bastante audaz,
presentaron en las oficinas a 

las doce del dia, en ocasión en c”" ««’om ar»
hallaba solo, con el objeto de cambiar un

; el celador de 8." ciase di

de
para sacar el importe del billete se aiTojaron

un

dollar (50,000 frs,) y de una caja pequeña que con
tenia valores depositados por varios particulares. 
Cometido el delito se retiraron tranquilamente los 
cacos cerrando tras sí la puerta, y solo-se supo e 
hecho cuando regresando los empleados hallaron al 
cajero amarrado al arca de lo.s fondos. ' De Pangasinan, pontin S. Pablo, en 5 días con 

j rt Lnltny nzúcar 1 lOO cavanes árroz y /0 pi-
Una anciana llamada doña Mariquita de ' cíPnpflo- S Puson 

fila, ha descubierto un eficaz remedio para curar ; mica,’en 3 dias, con 491 cava- 
el vomito negro y la fiebre amarilla d .2Ï pilones azi- 
se han*8alvado infimdad de personas, aesahucia- , ucs arro , p 
das ya por hábiles facultativos. Este remedio es . 
el zumo de las hojas de bervena machacadas, ; 
tomando esto especié de mucilago en pequeñas ; 
dosis tres ó cuatro veces al dia, y aplicado en in
yecciones cada dos horas hasta que los intestinos 
queden desocupados enteramente. La verbena es 
un arbusto silvestre que se da en to parte'' pon -pico» »«juuzji„ xí< 
y con especialidad en terrenos tinajas.Taceiÿto: L TB^üí.
Hay dos clases do verbena, macñ^ y yd w -y

car: J. Caraballo. mr»
De Id id. Emiliano, en 5 días, con -tUi, ca- 

vanes arroz’ 1,235 , pilones azúcar, 32o picos si-
bnptio- T Lauchanco. ,,De ¿al, bergantin-goleta en 2 mas,
con 725 bultos azúcar; Arniez. ,

De Leyte, id. id. Oar,{jarano,
■ 4 diasr con'.p4a-picos abai^ 123. arrobas cue-
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SECCION BE ANUNCIOS.
LOS SUSCRITORES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS. '

BUQUES A LA CAPUA i GIRO DE LETRAkS. ALQUILERES.
PARA HONG-KONG. ,

Saldrá á fines del qué rige la go- j 
leta inglesa WATER LILŸ, recibe 1 
carga à flete. I

Letras 
Id. 
Id.

sobre Londres.
id. Hono’-kong.

Barnard y C.^
id. Emuy.

Recle Ilubbell (7.®

VAPOR PASIG.
Saldrá para Cebú é Iloilo el vier

nes 17 á las dos de la tarde del muelle 
recibe carga á flete y pasageros lo des
pacha en San Gabriel.

F. Reyes.

VAPOR ILOILO.
Saldrá para Iloilo, el sábado 18 

del actual á la.s dos de la tarde; ad
mite carga y pasage.—Escolta, altos 
de la casa núm. 33.

Esteban de Comas.

LETRAS SOBRE ESPAÑA.
Madrid, Barcelona, Cádiz, Sevilla, 

Málaga, Alicante, Valencia, Granada, 
Córdoba, Murcia, Cartagena, San Fer
nando, Jerez, Puerto Santa Marta, 
Puerto Real, Gibraltar, Chiclan a, Ta
rifa, Zaragoza, Santander Oviedo, Co
ruña, Santiago, Ferrol, Tarragona, Pal
ma de Mallorca, Valladolid, Burgos, 
Zamora, Huesca, León, Jaén, Ciudad 
Real, Almería, Pamplona, Pontevedra 
y Palencia.

Demas capitales y pueblos de pro
vincias por

EN S 20 AL ZvIES SE ALQUILA 
la bonita casa en que ^ùviü en un 
tiempo el boticario Sr. Smith en el 
pueblo del Trozo al final de la 2.® 
calle, tiene dos baños y buenas co
modidades con una buena huerta: da
rán razón en la oficina del que sus
cribe, Plaza de San Gabriel núm. 3 
frente al Vivac.

J.'de Loyzaga.

SE ALQUILA LA CASA NÚM. 4 
duplicado de la calle de Cabildo: da
rán razon en la de enfrente núm. 13.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves sé hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de Loyzaga.

PARA ILOILO Y CEBU.
Saldrá pronto la goleta FIDELI

DAD; admite carga y pasageros—An
loague núm. 23.

B. Mauricio.

Palacio 13.
Valle y C:

i LA. CIUDAD DE SALAMANCA 
ALMACEN DE COMESTIBLES Y BEBIDA'

DE ÆUROPA.
Calle Jleal de San Fernando núm. 6.

Se venden papas frescas de Chiw 
garbanzos de. Castilla muy buenos; 
cuatro pesos arroba, hay también e 
celente pescado seco del país que pu,&) 
competir con el bacalao á dos reals 
libra, pimientos de la Rioja, chorizi 
y morcillas de Estremadura en lata 
aceite de Castilla por arrobas y h 
teUas, latas de pescado de diferente 
clases; id. de carnes, españolas y t 
frangeras, sardinas en aceite y coi 
tomates, latas de rico jamon conte 
mates, avichuelas del Pinet, salsas in
glesas y francesas, mantequilla mm 
buena en frascos, id. en cuñetes á se: 
reales libra, anicete de Burdeos, t 
cores ,de Barcelona, cajas de doce b 
tellas 'de vino tinto priorato, cajas i 
vino San Vicente de doce botelb

s.

SE ALQUILA LA MUY VENÏI-

Letras srbre Zamboanga se venden 
por

PARA CEBU.
Saldrá pronto el bergantin-goleta 

GENOVEVA, admite carga y pasa- 
geros.—Anloague núm. 23.

B. Mauricio.

José Estrella.

AVISOS.

lada casa calle Real de Sampaloc n° 123 
oficina del que suscribe, plaza de. San 
Gabriel, n.° 3, frente al Vivac.

J. (le Lojzaga.

COMPRAS Y VENTAS

coñac de distintas clases, vino tin: 
del priorato 'por arrobas y botelL 
id. benicárlo, id. priorato-rancio i 

, cuatro pesos arroba, acharas surtik 
; lenguas de vaca, jamones ingleses 
I de la Sierra, aceitunas y pasas d 
f Málaga’ chericordial y gotas amai^ 
ginebra de diferentes marcas; adero 

moscatel, málaga, ajenjo) 
otros, vario.s efectos difíciles de en:

Las lorchas JEREZ, de cavida de 
1000 picos COMILLAS de 800, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Ofcbriel núm. 3, frente al Vivac.

J. de Lojzaga.

IMPRENTA
DE LA

REVISTA MERCANTIL.
En este establecimiento se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y 
prontitud, á precios convencio
nales.

PANADERIA DEL MOGOL. 
advertencia! !

Se avisa al público que al
gunas panaderías espenden pa
nes de la misma forma que los 
que se hacen en la panadería 
dél MOGOL, y que los verda
deros solo se confeccionan en 
la calle de Dolores n.° 16 Santa 
Cruz.

SE VENDE UN MAGNIFICO 
aparador de espejo: puede verse todos 
los dias hasta las doce en la calle de 
la Audiencia núm. 4.

Palay á un peso cavan y arroz blanco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el almacén de lá calle de Anda 
esQuina à la de Palacio, de seis á nueve 
de la mañana todos las dias no festivos.

merar á precios arreglados.

COMPAGNIE FRANÇAISE
de

PRÊTS À LA GROSSE.-

Los que suscriben dán dinero á la 
gruesa sobre buques y cargamentos.' 

' Guichard Æ Fils.
(Agentes.)

MARTILLO DE B. MESTRES.
ALMONEDA

DEL • BSRGANTIN-GOLETA 8. RAMON
Autorizado por la dirección de la So

ciedad de Seguros mutuos marítimos 
de Manila venderé en almoneda sin re
serva el casco y pertrecho del bergan
tín goleta 8. Ramon, naúfragado en 
Sorsogon. La almoneda tendrá lugar 
el jueves 30 del corriente Abril á las 
12 del dia en mi establecimiento, calle 
Nueva núm. 20, donde se hallan de

En la carrrocería de la Calle de 
San Vicente núm. 19, se vende en co 
misión un carruaje tres por ciento, de 
muy poco uso y ■ en precio arreglado.

BRILLANTES.
Al por mayor y menor venden 

Jenny y C.*

SE VENDEN EN PRECIOS 
CONVENCIONALES.

■Tres calderas - inglesas de 80 lite 
de presión - cada -una.

•'Un número considerable de pilo: 
ó moldes de metal redondos y'c» 
drados algunos de ellos esmaltados j*- 
su interior con porcelana á propels 
para beneficiar azúcar.

Varios tapques de fierro de 600' 
800 galones- de .cabida.

Piezas sueltas de maquinaria 
Para mas pormenores acudir á I 

Fonda Comercial, Murallon 23.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON 
tillado para mesa, se vende á. 6 pe»’ 
docena de botellas y por garrafones, s 
la plaza de S. Gabriel núm 3, fr?®' 
al Vivac.
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manifiesto los inventarios. :1

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO

MisíCj junto d la entrada del Canal 
de la Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las
dos de la tarde. :3

J. SUMMERS
FOTOGRAFO

DE 

CADIZ.
Sta. Cruz.—Carriedo, 80 se retrata 

de las ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

SILVA LAINE.
Relojero francés.

Participa al público de Manila que 
ha_ abierto su relojería en la Escolta 
núm. 30.—Su residencia en I<óndres 
(para perfeccionar) por espacio de S' 
años con los relojeros fabricantes 
Sres. Leroy & Fils garantiza el mérito 
de sus obras.—Recibe toda clase de 
composiciones tanto de cronómetros 
y relojes como de cilindros de música 
y instnimentos naúticos.

Dora y platea por un nuevo sis
tema introducido para el dorado, al 
galvanismo.

PANADERIA DEL MOGOL.
STA. CRUZ CÀI.LE DE DOLORES NUM. 16

El domingo 12 del corriente se es- 
pendera al público. Panes del Mogol 
de varias formas y masas á los precios 
de 4 y 10 cuartos.

Ademas habrá pan francés, de ma- 
riquina., y de rosca de 2 y 4 cuartos, 
tortas . desde 2 à 40 cuartos.

Las personas que deseen surtirse.de 
pan de esta panadería se servirán man
dar una papeleta con su nombre y las 
señas de la casa.

Magnífico papel inglés para carian 
y esquelas.

Id. sobres, obleas, y pápel secar- 
superior.—Se vende en la oficina (if 
la Revista Mercantil—Plaza de Stf 
Gabriel núm. 3 frente al Vivac.

DENTISTA.
El que suscribe pone en conoci

miento del público, que saldrá para 
China á fines del , entrante mes de 
abril. Los que necesiten de sus ser
vicios como dentista, pueden acudir 
á la fonda, de Cádiz én la Escolta.

.. J. 8. Burlingham.

LA INDUSTRIAL
CALLE DE JOLO núm. 25.

Papas frescas de China recibidos por 
el RIVADABIA.

OPERA ITALIANA.
Se vende el elegante, rico y com

pleto vestuario que poseía la anterior 
empresa de la ópera que trabajó en 
el Príncipe Alfonso asi como un re
pertorio de 21 óperas orquestadas 
por los mismos compositores, la ma
yor parte nunca oidas en Manila.

Las personas que deseen enterarse 
de mas pormenores, pueden verse 
con el zapatero italiano que vive 
junto al puente de • Biuondo.

Binoñdo calle de David núm. 12, 
vive

, Fra/ncisco. de Torrantegut.

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la imprenta de 
la Revista. MercaniUf plaza, de, San 
Gabriel num. .3p frente al Vivac.

OBRA DE TEXTO. 
PLUTARCO DE LOS NiNOS, 

por
MODESTO INFANTE, 

déclarado de indispensable uso 
las escuelas de nidios y niñas, p'' 
decreto del Exmo. Sr. Gobernador S»; 
perior Civil y Capitan General de 1* 
de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la hola” 
desa, que se vende en todas las libre 
rias de Manila, d cuatro reales.

También se vende en la Impreri 
dé 8anchez y C.^, calle de Anloag®

Por mayor se hacen grandes rebej^^

Acaban de llegar por la 
americana Franklin, papas de .-Gaíj 
fornia muy..gordas y frescas y.pap’’ 
de China muy.buenas, se,venden ”” 
el almacén de comestibles; Murallf'^ 
núm. 2.
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